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IQOS

Parece que empieza á aclararse el horizon
te. La Instrucción general de Sanidad, tan sólo 
efectiva y utilizada para acrecentar los debe
res y responsabilidades de la clase médica, sin 
la compensación debida de derechos é intere
ses recíprocos, será derogada y sustituida en 
la nueva ley de Administración local; y aun
que con esta reforma legislativa, nada mejore 
laclase, por ló menos no estará peor que lo 
está actualmente, en cuanto á beneficios, y es 
lo más probable que no sean tantos sus debe
res ni tantas sus responsabilidades; y, en todo 
caso, buena ó mala, la nueva ley sera verdad, 
tendrá carácter definitivo, y, en contrade^ lo 
erróneo, deficiente, arbitrario, que preceptúe, 

se podrán determinar y emprender campañas 
de rectificación, de amplitud y de justicia, re
cursos que no se pueden entablar con lo inte
rino é indeterminado, porque toda tramitación 
se esteriliza bajo el pretexto de que todo se 
hará en la aprobación definitiva.

Por otra parte, el profesorado titular, des
pués de tristes desengaños y de inesperadas 
decepciones, abre los ojos á la evidencia, em
pieza á sentir la asociación en toda su inte
gridad, sin exclusivismos, generalizada á toda 
la clase médica, y, apercibido ya contra las 
representaciones acaparadas para amañados 
endiosami^tos, que agotan en su provecho la 
fuerza inmanente colectiva, se previene á di
rigirse por sí misma, democráticamente, arro
jando de sus pedestales los caciques y los 
ídolos. -

Y ya en este camino, cuando sea un hecho 
la Asociación general, y con ésta la solidari
dad de todos los que á ella pertenezcan, segu
ramente aspirará á constituir un organismo 
con personalidad social y jurídica, suficiente
mente capacitado para la dirección de sus in
tereses colectivos y defensa de los derechos 
profesionales, sin tener que mendigar el favor 
de los Gobiernos, ni someterse al servicio de 
los compadres políticos.

Según nos anuncian, y de ser cierto existen 
indicios notorios y públicos, en plazo no lejano 
se verificará una magna A.^amblea del profe
sorado titular, en la cual es casi seguro que, 
si para entonces no ha dimitido, se destituirá 
la Junta Central, y, además, se tomarán los
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acuerdos de dar carácter general á la Asocia
ción y de que se amplíe el actual Montepío de 
Titulares á todos los médicos.

Ahora el tiempo es el encargado de sellar 
con la realidad la certidumbre de esta infor
mación periodística.

El año empieza con anuncios emocionantes.

-------------- -----------------------------------------

LA SEMANA

Antes de todo, saludo á mis lectores y compañeros 
de periodismo, en la entrada de año nuevo, é igual
mente les felicito de haber salido ilesos del año viejo, 
al que hemos echado la llave en el archivo del pasado.

¡Ojalá podamos escribir lo mismo del presente en el 
próximo!

**»
Para los temporales, los terremotos y las revueltas 

y asolaciones de los pueblos, no se conoce el cambio de 
años.

El 30 de Diciembre comunican de Odessa que han 
ocurrido violentas trepidaciones seísmicas, durante 
cuarenta y ocho horas, en Transcaucasia.

El día 4, en Bronstown (Jamaica), ocurrió una 
trepidación violenta; quedó destruida la iglesia epis
copal de Stewartsown; aún se desconocen los detalles.

El Vesubio está en actividad desde el día 3; se 
anuncian terremotos en Calabria.

De París, telegrafían el 31, que <comunican de 
Viena que ha habido una ligera sacudida ondulato
ria de la tierra esta mañana, á las cinco y cuarenta>.

En Europa el temporal arrecia, y desciende mucho 
la temperatura; Francia ha sufrido otras nuevas inun
daciones en algunas comarcas.

En Nueva York, el 27 hubo un conato de huelga 
de inquilinos contra los fcaseros; un grupo de 400 mu- 
jefes, recorrió la zona Este de la ciudad, excitando á 
30.000 familias, para que no paguen los alquileres, 
si no los rebajan un 20 por 100. La huelga ha sido 
provocada por el sistema sindical, al que los propieta
rios confiaron la administración de sus casas para al
quilarlas por precios fijos; los obreros que son los pa
ganos, se asocian para boycotar al Sindicato.

Esta es la tercera huelga de inquilinos, de que 
tengo noticia, de las ocurridas en el año último, en el 
que he registrado la de Buenos Aires y Nápoles.

En Barcelona, el terrorismo ha vuelto á ensangren
tar las calles el día 31 de Diciembre, con otra bomba, 
causando bastantes víctimas. Otra se recogió el día 2 
de los corrientes, antes de que explotara.

En 1907, se colocaron 17 bombas; 10 estallaron 
donde fueron colocadas; 5 en distinto sitio, y 2 no 
explotaron. Causaron 3 muertos y 18 heridos.

En Oporto, el día 30, ardió el Sanatorio de Senso- 
xo, del doctor Cerqueira Magao, destinado á tubercu
losos. Aunque los daños se calculan en 30.000 duros, 
los enfermos, por fortuna, no han sufrido daño al
guno.

Del hospital de leprosos de la Habana, á fines del 
mes pasado, se fugaron 23 leprosos, seguramente por 
exceso del buen trato y comodidades; sólo cuatro, han 
sido encontrados y nuevamente recluidos; por cierto 

que el pueblo se amotinó en su contra, pretendiendo 
lancharlos...

Los 19 restantes, cuando esto escribo, aún nose tie
nen noticias de haberlos encontrado...

¡Más vale que no parezcan, si han de ser presa de 
la bestia humana!

** *

^íEl Siglo Médico y el Boletín de la Asociación 
de Médicos Titulares», así epigrafía el decano de la 
prensa, su editorial de 28 de Diciembre de 1907, y 
ne aquí sus primeros párrafos:

«Desde principios del año próximo de 1908, El Si~ 
glo Médico incluirá entre sus páginas el Boletín de 
la Asociación de Médicos Titulares, órgano de pu
blicidad destinado á la defensa de los intereses de esta 
benemérita clase. Un deseo manifestado por la Junta 
Central, de la Asociación, en la cual se dispensaba 
justa y honrosa confianza á nuestro amor y á nues
tra solicitud por dicho Cuerpo facultativo, nos ha de
cidido á buscar términos de complacencia, penetrados 
de los beneficios que con ello podrán obtener los gra
ves y delicados intereses colectivos á los cuales desea 
servir esta unión.

>Pero conviene á nuestras relaciones con el públi 
co médico advertir que esta convivencia local y admi
nistrativa no entraña una identificación doctrinal ab
soluta, por cuya virtud ambos órganos se convierten 
en uno solo. No. De aquí en adelante, como siempre, 
El Siglo Médico mantiene su historia característica, 
honorable y gloriosa, y, como factor esencial de ella, 
su independencia bajo todos los aspectos, etc. Y, á su 
vez, el Boletín de la Asociación de Médicos Titu
lares, confiando por completo á los señores de la Jun
ta Central, á quienes el voto de los titulares otorgó la 
defensa y dirección de sus intereses, contendrá, sin 
otras limitaciones que las que el sentido moral sugie
ra á sus redactores, cuanto éstos juzguen conveniente 
para el mejor desempeño de su cometido, etc.>

D. Augusto Almarza declara en su defensa, publi
cada en el Suplemento de los Boletines, que se le 
dijo «que la Junta de Patronato ha dado orden de que 
no se tire otro boletín». El Siglo Médico, en su ofre
cimiento al Sr. Almarza, para convivir en su órgano, 
parece que entraña censura contra el Patronato, y en 
el hecho así resulta.

Además, el presidente de la Junta Central, la Jun
ta en pleno, hoy ya no sólo no representa à los médi
cos titulares asociados, sino que vive en entredicho, 
protestada y emplazada para su dimisión, si no quiere 
soportar la vergüenza de ser dimitida.

La inesperada actitud del decano de la prensa, des
pués del silencio que se impuso cuando la publicación 
de las actas del Patronato, dada su larga vida y su 
experiencia y su historia característica, honorable 
y gloriosa, es para mi mollera tan inexplicable, que 
me obliga á exclamar:

Ni D. Augusto Almarza y Casado puede llegar á 
más, ni à menos El Siglo Médico.

* * *

La sesión del Senado del día 30 de Diciembre, ha 
resultado memorable por beneficiosa á los servicios é 
instituciones sanitarias y profesionales.

A última hora, entre las partidas del presupuesto 
del Ministerio de Gobernación, se incluyeron 100.000 
pesetas, 50.000 correspondientes al anterior ejercicio, 
que no se hicieron efectivas, y 50.000 para el de este
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año, destinadas á la construcción del Instituto nacio
nal de Higiene de Alfonso XIII, emplazado en terre
nos de la Moncloa, -lindando con el Instituto Rubio; 
5.000 pesetas para subvención del Patronato de De
fensa contra la tuberculosis; 5.000 pesetas para el 
Consejo Supremo de protección de la Infancia; 6.250 
pesetas para el Montepío facultativo; 7 6.250 para la 
Caja de Socorro de los farmacéuticos titulares.

Los senadores Sres. Pulido, Cortezo, Polo 7 Pej- 
rolón, fueron los que más cooperaron à estas concesio
nes, siendo sensible que no haya sido atendida la 
gestión que hizo el doctor Llórente, ante el ministro 
de la Gobernación, y la interpelación del diputado 

j **^^1 j subvencionar la única 
casa de salud, fundación del doctor Apolinario el Sa
natorio de San José, en el Puerto de la Luz’(Cana
nas), por su carácter internacional y más por el efecto 
moral que entraña esa concesión gubernativa, que por 
interés económico. *

El Sr. Polo y Peyrolón instó al Gobierno para que 
se paguen los atrasos al personal facultativo médico 

el Hospital llamado de epidemias, y para la pronta 
apertura del Sanatorio de leprosos de Fontilles.

* * *

,'»,«?!<»•““ grippal rei- 
nante, el 30 de Diciembre, había 50.000 eiíermos.

De Constantinopla telegrafían que han ocurrido' 
417 casos de cólera en la Meca, Mediuna Djedda.

Y por hoy, felizmente, no he registrado más noti
cias sanitarias.

Gil Blas.

sea empujando la eliminación de partículas neoplá
sicas destruidas y movilizadas en el torrente circu
latorio, sea, en fin, llevando los procesos vitales á la 
normalidad.

III. El poder de los grandes efluvios bipolares ó 
de las chispas de alta frecuencia, es sobre todo más 
penetrante y eficaz para el tratamiento de los tumores 
profundos. Esto es lo que destruye más hondamente 
las histogénesis de los tumores malignos.

IV. Es la teoría kariokinética de Hallion (anar
quía de las células y fecundación de los elementos em
brionarios) la que mejor lo explica, porque nuestro 
tratamiento respeta siempre la vitalidad de los tejidos 
sanos ó posee una suerte de afinidad electora para los 
elementos constitutivos del neoplasma.

V. Dependen de la fisioterapia: los tumores ma
lignos a su comienzo, las recidivas y los tumores con
siderados inoperables.

VI. Como en 1900 y 1906, persistimos en que los 
tumores grandes deben ser estirpados por el bisturí y 
tratados después por nuestro método para evitar las 
recidivas.

VII. Los efluvios y chispas de alta frecuencia 
deben seguir á toda operación de tumores malignos.

VIII. Con el objeto de prevenir las recidivas, des
pués de la cicatrización, algunos efluvios aplicados 
periódicamente á intervalos, cada vez más separados, 
nos parecen de absoluta necesidad.

IX. La fisioterapia, que es el método racional 
de oponerse á los tumores malignos, es también su te
rapéutica profiláctica.

Sección científica

MBS 1 (IBS lE MI FlitiS’Jí
en el tratamiento de los tumores malignos.

en el Congreso de Medicina
París, 14-16 Octubre de 1907, presentó un trabajo 

sobre esta tesis, de la que publicamos las sig-uientes 
conclusiones:

I. Son las corrientes de alta frecuencia, bajo la 
forma de efluvios ó chispas mono ó bipolares, lo que 
nos ha parecido siempre gozar contra los neoplasmas 
una acción modificadora muy fiel y muy continua y 
profunda. Esta observación resulta de una experiencia 

e más de diez años, y nuestros derechos de prioridad 
a este respecto, remontan á nuestra comunicación al 
Congreso de Electrología y de Radiología médicas, 
verificado en París, el 27 de Julio de 1900, y á nues
tra comunicación á la Academia de Medicina en 1906.

11. De todos modos, no es preciso ser exclusivo, y 
nosotros tenemos el deber de utilizar juiciosamente 
contra los neoplasmas, todos los agentes prácticos del 
arsenal fisioterápico. Los rayos Roeetgen, el actinismo, 
a chispa y log efluvios estáticos, los rayos ultra- 

VIO e Ja electrólisis, etc., ofrecen un medio á me- 
^^^^®pensable para activar la cura, sea destru

yen o as masas neoplásicas, sea vigorizando las neu
ronas, sea mejorando el estado discrásico ó caquéctico.

EXAMEN Y CRÍTICA
de la estadística publicada por el Dr. D. Gaspar Fi

sae, sobre la inmunidad de los yeseros y caleros, 
contra la tuberculosis pulmonar (1),

Y vamos ahora á contestar al apartado último de la 
réplica, dedicado á nuestro segundo y últinio artícu
lo, en el que sintetizamos los más severos juicios de 
nuestro Examen y Crítica, y sobre los cuales pasa 
como sobre áscuas nuestro estimado replicante, cuyas 
cuartillas, en esta parte, no llenan siquiera una pá
gina.

El doctor Pisac, por vez centésima, vuelve á insis
tir en que no son obreros, sino familias, las que 
figuran en el encasillado: circunstancia que evidencia 
otro defecto de la estadística, porque ya queda testi
moniado que abundan los obreros, y que, por tanto, 
no una, sino dos casillas, debieron epigrafiarse: fa
milias, una, y otra obreros; y además, la circunstan
cia de que sólo figuren familias, no niega la existen
cia de los obreros, y sí sólo afirma que de éstos se 
prescinde por omisión voluntaria ó involuntaria; y 
otra vez más también, el doctor Pisac insiste en con
tradecirnos la diferenciación que establecemos entre 
hornos continuos de cal (fábricas) y hornos al aire 
libre, y nos endilga un considerando que funda en lo 
que contestó el titular de Morón, al interrogatorio del 
doctor Pisac, examinado ya en nuestro anterior ar
tículo.

(1) Colección de 1907, página 380.
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Para precisar el caso, procede transcribir el texto 
de las preguntas j de las respuestas; hélo aquí: 
«,—hornos al aire libre? —Sí. —¿En fábricas? 
No. —¿Trabajan constantemente?—Sí. —¿Trabajan 
sólo en ciertas épocas? —No.» Resulta, pues, que el 
titular contesta que trabajan en hornos al aire libre 
constantemente; y, no obstante, el doctor Fisac, al re
dactar el considerando, amplía el texto con un casi, 
así, en versalitas, como se ve en la siguiente copia 
literal: «... J apreciará cómo en Morón de la Frontera 
se especifica bien claramente que los hornos al aire 
LIBRE TRABAJAN CASI CONSTANTEMENTE, J nO por 
eso son fábricas.» ¿No parece increíble que teniendo 
el texto en la misma página, padezca ese error de co
pia nuestro replicante, metiendo de morcilla el adver
bio CASI al CONSTANTEMENTE? ¿Tal vez no será error 
de copia, sino acomodación del original, por pare- 
cerle inverosímil el constantemente, aplicado á hornos 
al aire libre, cuando á su argumentación encajaba, 
como uña en dedo, que los hornos al aire libre fue
ran continuos, sin que por eso sean fábricas?

Cualquiera lo sabe; y, aparte interpretaciones, nue
vamente se ha equivocado en su defensa, nuestro 
buen preopinante, y otra vez la prueba le ha resulta
do contraria, y todo por servirse de segundas.referen- 
cias y no de ciencia propia, la que desde luego cree
mos que posee, como así parece indicarlo cuando ha
bla de los yeseros de Villarrubia en Daimiel, pues no 
podemos suponer que no haya visto hornos al aire li
bre y continuos de yeso y de cal, si no antes, des
pués de dedicarse á estas observaciones, ó, á lo menos, 
que no los conozca por el texto de las obras que se de
dican al estudio de estas industrias; pero es lo cierto 
que siempre atestigua con ajenos testimonios y no 
con juicios propios.

Es también de advertir que en el interrogatorio de 
Morón, el trabajo constante se refiere á hornos de cal 
y de yeso, y que tal vez al escribir el copista el casi 
constantemente, lo haya hecho para excluir á estos 
últimos; pero sea así, ó no lo sea, lo cierto es que, 
nuestro preopinante, vuelve á sus energías y pregun
ta: «¿Por qué se ha de decir obreros que trabajan en 
la producción de la cal continuamente (fábricas)? Re
petiré hasta la saciedad que debe escribirse, familias, 
y que ese paréntesis <fábricas» no debe figurar en 
ese lugar de la crítica». «Trabajan—sigue el doctor 
pisac—continuamente muchas familias en hornos 
continuos, y no por ese largo funcionar han de ser 
fóbricas; pero sin duda conviene que lo sean para que 
las objeciones parezcan de más bulto.» Gracias por 
la conveniencia que nos achaca nuestro colega, aun
que nada nos razona para legitimar su imputación 
gratuita, ni siquiera nos ilustra enseñándonos en qué 
diferencia los hornos al aire libre de las fábricas.

Nosotros entendemos que la producción, en su má
ximo y en su mínimo, es la condición esencial y 
después la del tráfico, para la diferenciación de los 
hornos y de las fábricas. Para el yeso, como se pue
den quemar á la vez muchos hornos al aire libre ó en 
varias tandas y épocas; y, por otra parte, la baja 
temperatura que necesita su calcinación (130 ), no 
exige las calorías de los hornos continuos, no porque 
los que se quemen al aire libre, se quemen en perío
do corto y su producción en gran escala no sea cons
tante todo el año, dejan por esto de ser fábrica^ que 
es lo que sucede con la de Fuentes de Jiloca. Por el 

‘ contrario; los hornos continuos, y generalmente úni
cos, exclusivos para la calcinación de la cal, implican 
producción enorme y enorme tráfico, que es lo qne 

caracteriza siempre á las fábricas, mientras que los 
hornos al aire libre, de cal, los queman particula
res ú obreros caleros asociados, no familias, con mujeres 
é hijos, obreros que luego la transportan y venden, am
bulantes, siendo en pequeño y periódico su tráfico.

El doctor Fisac, lamentablemente, vuelve á repe
tirse en lo que sigue escribiendo, y lamenta «no re
producir aquí los cuadros estadísticos del libro, para 
que el lector se empapase más de lo infundado de los 
cargos». Pues, si las muestras escogidas, ahora publi
cadas, han resultado tan contraproducentes, ¿qué re
sultaría de las que no ha sacado á plaza para reforzar 
su alegato de bien probado?

Seguidamente da por contestadas «las objeciones 
relativas á la fabricación de la cal», y dice «parecida 
respuesta merecen las que siguen»: y vuelve á re
petir: — «Diré, pues, que hay hornos de yeso (ya los 
ae citado y en la obra están bien claramente), como 
os hay de cal que trabajan casi constantemente, y no 

por eso han de llamarse fábricas. Está visto que sólo 
los hornos intermitentes, son los que se quiere que 
figuren.—Así es más fácil deducir que con esa inter
mitencia no pueden inmunizar..v

Aquí, el doctor Fisac, refuerza su argumento exa
geradamente, porque con las glorias se le fueron las 
mernorias; de no ser así, tendría presente lo que afirmó 
en el primer artículo. «De modo que, aun admitiendo 
que no hubiera hornos continuos, tendríamos que en 
las faenas de manipulación para la venta al por me
nor, en el domicilio del calero y. en las calles, .está 
una de las principales causas de inmunización del 
individuo»', y, en la misma columna, á los pocos pá
rrafos, con motivo de las colonias, «es más bien con el 
objeto de que practiquen faenas de manipulación en 
las habitaciones donde se cierne el yeso, se mide 
y vende la cal viva, etc.»; y también y sobre todo lo 
que escribe en su libro, en el Tratamiento preventi
vo de la tuberculosis (páginas 18 y 19):

«Dispensad si yo me atrevo á decir que esta profi
laxis se consigue de un modo absoluto, si la vida que 
se hace es análoga á la del niño ó á la del operario, 
en las habitaciones donde se cierne el yeso, se mide y 
se vende la cal viva, etc., y en los hornos ó fábricas 
de cal ó de yeso, aunque estas funciones sólo algunos 
meses del año y con intermitencias cada mes...» ¿No 
sorprende que, quien esto escribió, nos replique tan 
desabridamente: «As/ es más fácil deducir gue cow 
esa intermitencia, no pueden inmunizar», cuando 
con mayor intermitencia aún, afirmó anteriormente, la 
inmunización, no sólo en los hornos, sino hasta en las’ 
fábricas, afirmación á laque no hemos llegado nosotros, 
en nuestro Examen y Crítica? .

Y continúa escribiendo: — < Vamos á otra objeción.» 
Y copia nuestro párrafo: «En 4 974 fábricas y hor-- 
nos de yeso, resultan trabajando 4.974 obreros, igual 
cifra, ni uno más ni uno menos; á 1 por horno ó f^ 
brica. ¿Puede apreciarse en serio tal estadística.» Y 
la objeción consiste en copiar el total de hornos y fá
bricas y el total de familias (obreros) que trabajan 
constantemente ó en diversas épocas, y, como es lógi
co, vuelve á cuadrar los totales, quedando tan satiwe- 
cho de su. prueba, para escribir seguidamente: *Re- ■ 
pito, pues, que se me objeta partiendo de un error; 
el mismo que ha servido de base para otros cargos, e 
de no admitir los hornos continuos^ y al miamp tiem- , 
po llamar obreros á las familias, en la forma, consig-

Y aquí el doctor Fisac, da por .terminada la réplír^; 
■ ca; pero antes de terminar sus «aclaraciones estadís-
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ticas», se lamenta de algunos juicios críticos, emiti
dos por nosotros, los que copia y se refieren á la ex- 
trafieza que nos causara, «que 6 ú 8 años (algunos 31, 
34 j 35), antes de pensar siquiera, el doctor Fisac, 
en procurarse estos datos, hubiera compañeros que tan 
â conciencia los registraran»; y ahora añadiremos lo 
que entonces no quisimos escribir: que la originali
dad de la observación de la inmunidad por el doc
tor Fisac, no es tal originalidad, por cuanto, nu
merosos compañeros, y, entre estos uno, hacía 35 años 
había observado algo, respecto á la inmunidad de ca
leros y yeseros, como lo prueba el hecho de empezar á 
registrar sus observaciones desde tan larga fecha.

Copia después el juicio que nos merecen las certi
ficaciones de defunción de caleros y yeseros, que ni 
comenta ni contradice, y, como final, transcribe el si
guiente párrafo de nuestra crírica: <Creemos que, en 
absoluto, para los trabajos sucesivos, debe olvidarse, ó 
al menos prescindirso, de ese acopio de datos erróneos, 
incongruentes, y, en general, al parecer no verídicos.» 
Lo de no verídicos, da lugar á que nos diga el doctor 
Fisac:—«Quiero creer que á mí solo se refieren las fra
ses mortificantes»—Mal creído, estimado compañero; 
nosotros hacemos abstracción de las personas,- en nues
tras críticas, y sólo nos atenemos á los dichos y á los 
hechos más ó menos literarios ó científicos. La veraci
dad de la existencia de todos los interrogatorios contes
tados por los médicos, que ni por un momento hemos 
puesteen duda, en nada se relaciona con la veracidad 
de sus datos estadísticos, que son á los que se refieren 
nuestras dudas, no obstante haber evidenciado errores 
de traslado ó de copia, en los pocos que hemos coteja
do en esta crítica, errores que, en parte, confiesa nues
tro colega.

No hay, pues, motivo para que se inquiete la sus
ceptibilidad del doctor Fisac, y menos para que se 
ponga en duda su «honradez profesional»; protesta con 
que termina su réplica, y que, de plano, rechazamos, 
en cuanto á nosotros pueda referirse; nosotros, en el 
respeto de la honradez profesional ajena, empezamos 
la defensa de la propia, y no nos hemos permitido, en 
estos artículos de dúplica, lo que se permite el doctor 
Fisac en su réplica: suponernos inventores de nuestras 
observaciones personales, y estimarlas como una fan
tasía, y no por propio conocimiento, sino por referen
cias equívocas;-y por ahora no decimos más, aplazan
do la terminación para el artículo próximo.

Dio A. Valdivieso y Pkieto.

--- ---------------------------------------------- ill IW o ■ ------ ------------------------------------------------------

¿METAFÍSICA?

Siendo esta palabra la que dió margen á diver
sos comentarios, por parte de los muy beneméritos es
critores Sres. González y Aguado Marinoni, me era 
preciso, para explicar el sentido metafórico en que 
hube de empléarla, discurrir un poco en tesis gene
ral, á fin de hacer las aplicaciones propias al asunto 
particular de que se trata. En verdad que mis preo
pinantes han ahondado en mi párrafo lo que yo no 
podía suponer; mas, una vez que en él han hallado 
materia para disertar con erudición, que para mí qui
siera, retratándose de cuerpo entero, à la vez que co
mo escritores, como hombres de avanzado radicalismo • 

en cuanto á determinados sistemas, cumple à mi ca
rácter de contrincante leal, y francote por tempera
mento, manifestar á ambos, que sí, que suscribo la 
gran premisa y algunas más, pero que rechazo en ab
soluto otras de sus proposiciones, secundarias aquí, y 
principales, muy principales, en otro terreno. Á infi
nitas distancias de pensamiento nos hallamos, lo cual 
no empece una sincera comunión de afectos simpáti
cos, aparte la consideración que me merecen por sus. 
elevadas inteligencias. El corazón es más liberal que 
la cabeza; en él, comúnmente, están la transigencia, 
el respeto á las opiniones contrarias, el cariño mutuo 
y todas las grandes virtudes sociales. Y al grano.

El pesimismo que el Sr. González Martín ha po
dido ver en un párrafo de mi artículo Laus tibi Chris
ti, es demasiado general; mil veces, entre compañe
ros, se me han opuesto las dificultades que el señor 
González no cree tales, al enunciar yo la idea de que 
el Estado debe ser el tutor de la medicina rural. Tam
poco yo veía antes esas dificultades, y hoy sí; dificul
tades invencibles, no per se, sino per accidens, como- 
dicen los rancios tomistas. La cosa no puede ser más 
clara: en la reciente discusión de los presupuestos han 
intervenido oradores de todas las escuelas; la mayoría 
de ellos, no vacilo en asegurarlo, es anticlerical, más 
ó menos declarada; la atmósfera, dentro y fuera de 
las Cortes, está bien saturada de las ideas del señor 
González; ¿por qué no se ha votado la abolición del 
presupuesto eclesiástico?

Cosa más fácil era que inflar un perro ó poner un 
cascabel al gato, y no se ha hecho; ¿por qué?; ¿hubie
ran temblado las esferas? Luego no hay imposibilidad 
física. Tampoco la hay moral, para los que creen que 
dicho presupuesto no tiene razón de ser; páralos que 
no se contentarían con aligerar á los curas, sino que, 
á ser posible, los dejarían sin cera en los oídos,, dán
doles la absoluta, puesto que su misión, moral y so- 
cialmente, ha caducado; puesto que el sentimiento 
religioso atrofia el cerebro, enerva las facultades, em-, 
brutece, fanatiza, inciviliza, etc., etc. ¿Dónde está, 
pues, la imposibilidad? En muy poca cosa: en la falta 
de unas Cortes ad hoc.

Seis imposibilidades conozco: la absoluta ó de prin
cipio, que implica contradicción; la física ó naturalj 
la simple ó de sentido común, según Balmes (esto es, 
si las letras de una palabra arrojadas al aire pueden, 
al caer, ordenarse de modo que resulte formaaa la pa- 
bra). Otra imposibilidad existe, que yo llamaría pa
radójica, y es la pura posibilidad; la que el señor 
González llama ideal, por irrealizable, á pesar de no 
ser el objeto absurdo ni contradictorio ep sí; posible y 
nada más que posible, y siempre posible; luego siem
pre imposiole por imposibilidad actual. Después de la 
imposibilidad moral, nos queda otra, que yo llamaría 
circunstancial ó de momento histórico,' actual tam
bién, pero contingente, y dependiente de sucesos 
transitorios, que á veces se mueven de una manera 
inopinada, derrumbando instituciones y cosas, al pa-? 
recer intangibles. A esta última se refiere nuestro 
caso.

Mucho vale el que una cosa sea factible para que 
sea hecha, pero no basta; tampoco basta que tres, cua
tro ó mil individuos vean un negocio; precisa que lo 
vean muchos más. Yo dije que el pensamiento del se
ñor González, también mío, señala á los titulares una 
orientación muy distinta de la que viene guiándonos, 
y no obstante haber figurado hace treinta años esa 
misma idea en el programa de La Correspondencia 
Médica, me sorprendió muy gratamente ver una ex-
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plicación tan razonada y elocuente en El Jueado, 
cual nunca la había leído en otra Revista; por eso me 
faltó tiempo para felicitar al ilustrado colaborador, á 
quien dedico estas pobres líneas.

Pocos somos, hasta ahora, los que profesamos el ideal 
de una organización de servicios médicos, tan extensa 
y completa que, bajo la dependencia directa de un mi
nisterio de Salud pública, comprendiera la asistencia 
facultativa de todos los distritos, y dispensase los be
neficios de la higiene, hasta à los habitantes de la úl
tima cabaña; así, que no puede lisonjearnos la espe 
ranza de ver realizado, en breve término, tan humani
tario pensamiento, por muy hacedero que lo conside- 
remoSi Los que se opongan â él, ora por creerlo 
absolutamente irrealizable, aunque bueno en sí, ora 
por disparatado y contrario á todo género de autono
mía, ofrecerán otras soluciones, que á nosotros se nos 
antojen detestables, ó no ofrecerán ninguna, preferi
rán el statu quo, lo cual hace imposible todo acuer- 
doj toda unión y toda fuerza para recabar nada de 
los Gobiernos. Lo evidente es que no tenemos opinión 
propia, que-hay muchísimos inconscientes, y que los 
que, bien ó mal, discurrimos algo, estamos divididos 
y subdivididos, sin acción, sin influencia mutua, 
pues ni aun de vista nos conocemos; y si nos reuni
mos alguna vez, en las’cabezas de los distritos, es para 
rascar el bolsillo, comef y discutir ó hablar vulgari
dades.

Lo he dicho y lo repetiré mil veces: no tenemos 
pensamiento propio, y pretendemos ganar la opinión 
publicá y la acción de los gobiernos; nuestra repre
sentación en las asambleas, es ficticia, y los acuerdos 
dé éstas completamente baldíos: siendo privativo y 
especialísimo el interés de la medicina rural, esencial
mente positivo y de resultados inmediatos, involucra
mos nuestra causa en la de aquéllos, cuyos hábitos é 
índole profesionales distan un abismo de los nuestros.

Veinte años llevamos ya de colegiaciones, asam
bleas, comisiones, banquetes, exacciones; ¿y para qué 
todo esto? ¿Han mejorado las dotaciones? ¿Sé cobran 
mejor? ¿Qué mayores respetos, prestigios y facilidades 
hemos alcanzado"? ¿Por ventura estamos hoy mejor 
que hace veinte años? Pues á pocos veintenios que pa
sen en tan paciente labor, nuestros descendientes nos 
admirarán, con admiración compasiva, por el desinte
rés con que trabajamos, ya que no puedan saborear ni 
agradecer el fruto, ó huevo batueco que les hayamos 
legado.

Veinte años hace que nos juntamos y no concebi
mos, pues del malhadado engendro'de Maura, la pa
ternidad no pertenece á los titulares. ¿Y tamaña este
rilidad no dice nada á mis filósofos colegas? Aseguro 
que sí; convendrán conmigo, no pueden menos, en 
que la falta de éxito y la de cohesión y la carencia ab- 

. soluta de ideal son una misma cosa. No habiendo opi
nión común entre nosotros mismos, no puede existir 
un cuestionario de proposiciones prácticas en cuanto á 
asuntos más inmediatamente relacionados con nuestra 
existencia actual y material. Podré errar, como los 
demás hombres, en conceptos y apreciaciones, no en la 
percepción de hechos que saltan á la vista del más 
rníope. Nosotros debiéramos haber informado á los 
asambleístas, que siendo nuestros mandatarios, han 
pretendido ser mandones. Y en situación tan absurda, 
¿qué demandas podemos presentar? Unos queremos 
partido cerrado, otros abierto; quién se tragaría media 
provincia, quién con practicantes, quién sin ellos. En 
suma, que la demarcación (por nuestra parte) es im
posible. Hay por medio tantas conveniencias particu

lares, tanta egolatría^ que... eres turco y no te creo, 
diría yo á muchos regeneradores.

Minucias, minucias y minucias, me responderán; 
cuestiones caseras, detalles que no debe conocer ni 
menos tocar ningún gobierno. Pues yo, por ahora, 
para mí, no para la posteridad, quisiera esta pequeña 
ínsula: sin la seguridad del cobro íntegro, en armonía 
con el trabajo, y alguna relativa comodidad y facili
dad de sustitución, en enfermedades sobre todo, lo de
más huelga. La inamovilidad no la quiero por el con
trato ni por la merced de mis compañeros, sino por mi 
gusto y la confianza de mis parroquianos; nada por la 
patilla.

El pesimismo, hijo de la convicción por hechos como 
el anotado, ó sea el fenómeno de nuestra incapacidad, 
durante tantos años de vaivén y de agitación, no es 
una idiosincrasia. ¿De veras creen los Sres. Gonzá
lez y Marinoni, que estamos en buena sazón, en mo
mento crítico de que sus magistrales artículos se tra
duzcan en proyecto de ley, y sea remitido á Heraldo 
de Madridf cuyo director lo elevará á Maura ó Ca
nalejas y á las Cortes y al Patronato y al Mayestato 
y al Nuncio, para que este señor negocie con Roma 
la transferencia de los millones del clero á la salud 
pública y á nuestro Montepío? Si es así, mi pesimis- 
no no será óbice; me adhiero cordialmente á ustedes, 
con la única salvedad de que no molesten á mi gran 
amigo el de Toledo. Mas si tal momento crítico á mi 
ver no existe, y ustedes creen que sí, les argüiré con 
el dicho célebre atribuido á Talleyrand: «Entre el 
tiempo y yo, á otros dos».

No he terminado, y lo siento por haber de molestar 
con otro artículo, en que procuraré ser más breve y 
menos pesimista ó metafísico.

Quinina.
Diciembre 18, 1907.

APRENDAMOS

Ahora que el Montepío de titulares, si no se bam
bolea, sufre, por lo menos, las consecuencias del terri
ble soch traumático, producido por el golpe que le 
dieron, y las muchas bajas que el miedo na ocasiona
do; ahora, digo, que el porvenir de esta institución, 
tan beneficiosa para sus asociados, se encuentra en 
btigio y en duda, es cuando se necesita mayor sere
nidad de juicio, menos apresuramientos en las deci
siones de los miembros que la constituyen.

Es necesario esperar con paciencia que se aleje la 
tormenta y se despeje la atmósfera. No deben apresu
rarse á solicitar la baja los que al Montepío pertene
cen; no deben correrse de ligeros los que hasta el pre
sente han vivido ajenos á esta Sociedad sin declararse 
en pro ni en contra de ella; tampoco deben seguir za
hiriéndola sus enemigos.

Ahora conviene, en bien de todos, callar y obser
var. Y, en este período de silencio, retoñará la ver
dad y se pondrá de manifiesto la buena ó mala fe de 
los que mangonean el asunto. Porque la institución 
es, desde luego, beneficiosa, y sería lástima que por 
cualquier locura no lograra el éxito, como otras simi
lares, y, entre éstas, la de la Asociación general de 
empleados g obreros de Ferrocarriles de España^ 
que además de tener establecidas las jubilaciones y 
pensiones á viudas y huérfanos, comunes á esta clase

/
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de organismos benéficos, tenía establecida una sección 
de anticipos de una mensualidad, concesión que en 
Junta general extraordinaria, celebrada en este mes 
de Diciembre, se ha ampliado á tres mensualidades, 
cantidad suficiente, en muchos casos, para evitar que 
sean presa de las garras de la usura sus asociados, la 
mayoría modestos empleados y obreros, á la vez que 
resulta fuente de cuantioso ingreso para la caja socie
taria.

Pero ese organismo, no dedica pingües sueldos á 
los miembros de su Junta directiva, que administra 
gratuitamente y á la luz meridiana, siendo su presu
puesto del personal reducidísimo; baste decir que al 
Cajero tesorero, con una fianza de 75.000 pesetas, sólo 
tiene 2.250 de haber, y que éste es el sueldo- de más 
cuantía; que su boletin y órgano, lejos de exigir 
cuantiosos gastos, como el de la Asociación de Médi
cos titulares, produce ingresos anuales de unos miles 
de pesetas, y, en sus columnas, no se hacen defensas 
ni propagandas personales, sino todas ellas se dedican 
á la publicación de documentos oficiales.

Además, los socios, tienen amplio derecho de inter
venir y fiscalizar la gestión administrativa, conocer e 
estado de fondos diariamente, y, en fin, conocer y en 
tender en todo lo que sea societario, todo lo contrario 
de lo que hasta la fecha ha sucedido al Montepío de 
Médicos titulares, á pesar de estar representada la 
Asociación en la Junta de Patronato por su Presiden
te, otro vocal y un cajero.

Aprenda y siga tan buen éjemplo el Montepío, no 
exclusivo de titulares, sino de todos los Médicos.

G. González del Valle.
14 de Diciembre de 1907.

fchllica dwgráfa de Madrid del a® 1907,
La Secretaría del Ayuntamiento, el día primero de 

los comentes, ha facilitado á la prensa un avance al 
resumen estadístico demográfico, del que entresaca
mos los siguientes datos:

NATALIDAD Y MORTALIDAD POR DISTRITOS

Centro: población, 53.512; nacimientos, 1.059- de
funciones, 1.237. ’

Hospicio: población, 53.661; nacimientos, 1.071- 
defunciones, 1.131. ’

Chamberi: población, 59.598; nacimientos, 1.688’ 
defunciones, 1.635.

Buenavista: población, 58.269; nacimientos, 1.374’ 
defunciones, 1.108.
1 p^^9^€so: población, 53.857; nacimientos, 1.403- 
defunciones, 1.402.
j ^ospital: población, 58.779; nacimientos 1.834; 
defunciones, 1.960.

Inclusa: población, 52.012; nacimientos, 2.697; 
defunciones, 2.002.

Latina: población, 59.787; nacimientos, 1.928; 
defunciones, 1.737.

PaZacio; población, 55.344; nacimientos, 1.321; 
defunciones, 1.323.
1 Población, 51.844; nacimientos,
A «OI; defunciones, 1.630.

Total: población. 556.663; nacimientos, 15.876: 
defunciones 15.165. Diferencia à favor de la natali
dad, 711.

DEFUNCIONES POR GRUPOS DE ENFERMEDADES

Menores de un año, 2.834 defunciones; proporción 
por 100, 18,69. De 1 á 4 años, 2 880 defunciones; 
proporción por 100, 18,99. De 5 á 19 años, 1.070 
defunciones; proporción por 100, 7,05. De 20 á 39 
años, 1.946 defunciones; proporción por 100, 12,83. 
De 40 á 59 años, 2.764 defunciones; proporción por 
100, 18,23. De 60 en adelante, 3.342; proporción 
por 100, 24,02. Sin clasificación, 29 defunciones; 
proporción por 100, 0,19.

En 1906 hubo 16.149 defunciones; en 1907 hubo 
15.165; diferencia de menos en 19 07, 984 defuncio
nes; promedio de este año, 41,55.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIONES

Fiebre tifoidea, 193 defunciones; viruela, 10; sa
rampión, 472; escarlatina, 45; coqueluche, 36; difte
ria y crup, 124; grippe, 397; otras eufermedades epi
démicas, 70; tuberculosis pulmonar, 1.430; menin
gitis tuberculosa, 71; otras tuberculosis, 270; tumores 
cancerosos, 522; meningitis simples, 1.098; conges
tión y hemorragias cerebrales, 779; reblandecimiento

®’3fermedades orgánicas del corazón, 
^'’°^9'^jtis aguda, 1.106; bronquitis crónica, 

, ronco-pneumonía y pneumonía, 1.525; diarrea 
y enteritis: menos de dos años, 921; diarrea y ente
ritis: de dos años en adelante, 429; afecciones puer
perales, 85; debilidad congénita, 82; senectud, 266; 
suicidios, 75; otras causas de defunción 3 881

Con relación al año 1906, han aumentado las de
funciones por sarampión, tumores cancerosos con
gestión, hemorragias y reblandecimiento cerebral 
y enfermedades del aparato respiratorio.

La mortalidad de Aladrid ha tenido un descenso de 
un 4 por 100, en -el año 1907, con relación al ne- 
ríodo 1897-1901.

Sección oficial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA
COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, REALES 

ÓRDENES Y CIRCULARES, ETC.

Mes de Diciembre de 1907.

Gobernación.—Real decreto de 27 de Diciembre 
de 1907, creando un Patronato central de dispensa
rios é instituciones antituberculosas, cuya parte dis
positiva es la siguiente:

Artículo 1.® Se crea en Madrid, bajo la presiden
cia de S. M. la Reina doña Victoria Eugenia, un Real 
Patronato central de dispensarios é instituciones anti
tuberculosas, que extenderá su acción tutelar á los 
diversos establecimientos de este género que existan 
en España y á los que en lo sucesivo se establezcan.

Art. 2.0 La Real Junta de damas protectora del 
dispensario antituberculoso de Madrid, que preside
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S. M. la Reina doña María Cristina, se encargará tam
bién, asesorada y unida á los elementos que se consi
deren necesarios, de ejercer su patronato y la alta 
inspección y tutela sobre los demás dispensarios é 
instituciones antituberculosas que en esta Corte se 
establezcan.

Art. 3.® El ministro de la Q-obernación, como 
jefe superior de la Sanidad ó Higiene públicas, queda 
encargado del cumplimiento de este decreto y de dic
tar las disposiciones que crea precisas.

Dado en Palacio, etc.—{Gaceta del 28 de ídem.)

NOTICIAS
Se nos han remitido las siguientes publicaciones; Es

tado actual de nuestro conocimiento sobre la policía judi
cial científica, por Antonio Lecha-Marzo, interno de la Fa
cultad de Medicina de Valladolid, con una carta abierta 
del profesor S. Ottolenghi, director del Instituto de Medi
cina legal de Roma, etc.—Guía anual médico farmacéutica 
d& Madrid y su provincia, Año 1903, propiedad de la Casa 
Espumosos Herranz.—Balneario de Panticosa, monogra
fía ilustrada. Y Apuntes de medicamentos, por el Doctor 
Rodríguez Méndez (dos ejemplares}.

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario del 12 al 18 de Diciembre se han inhu. 
mado 273 adultos y párvulos y 26 fetos; la primera cifra es 
inferior á todas las del anterior quinquenio, en 188 del 
máximo y en 81 del mínimo; la segunda, en cambio, exce- 

‘ de á todas las del mismo período, en 1 y en 8, respectiva- 
'ndente.

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
han prestado 1.240 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 3.334 dona
tivos. ________

El Gabinete Médico de Socorro del barrio de Salaman
ca, durante el año 1907, ha prestado los servicios si
guientes: En consulta pública, 7.296; á domicilio y en el 
Gabinete, 1.760; casos judiciales, 277; vacunados, 41; total 
de servicios, 9.374.

El gobernador civil de la provincia de Zaragoza ha 
acordado declarar válida la sesión celebrada por el Cole
gio provincial de Farmacéuticos, el .día 16 de Octubre an
terior, en la que el presidente, D. Vicente de Val y Ju
lián, presentó su renuncia del cargo de presidente y tam
bién de colegial, disponiendo el gobernador consten en 
acta las designaciones hechas entonces de los individuos 
nombrados para ocupar las vacantes producidas en la 
Junta directiva de esta Corporación; y, en su consecuen
cia, queda nombrado Presidente del Colegio provincial de 
Farmacéuticos de Zaragoza, el Sr. D. Miguel Antonio 
Faoi; Secretario, D. Pablo Calvo Olivares; Tesorero, don 
Pompeyo Gimeno, y Vocal, D. Laureano Vicente Sánchez, 
todos con carácter interino.

Crecimiento de la población alemana y disminución de 
la francesa:

En 1.® del año actual, la población de Berlín era de 
2.091.789 habitantes, y según los datos de la Statikstische 

I Correspondency, órgano oficial del servicio en Prusia, ha 
aumentado durante el tercer trimestre por 13.446 naci

mientos. Hubo 4.776 matrimonios y 7.688 defunciones. 
Porcada 1.000 habitantes, han nacido 24,77; los falleci
mientos representan el 14,41 por 1.000, y los nacimientos 
el 9,13.

Le Journal, en cambio, publica un artículo de M. Bau
din, en el que se hacen comentarios sobre la disminución 
progresiva de la natalidad en Francia; el total de naci
mientos fué en 1881 de 480 661, y en 1906 de 411.896.

La diferencia de 68.666 da como promedio la disminu
ción de 2.800 á 2.900 nacimientos anuales.'

En homenaje al doctor D. Santiago Ramón y Cajal, los 
médicos españoles residentes en Buenos Aires, se reunie
ron en el «Club Español», tomando los siguientes acuer
dos:

Remitir un pergamino orlado artísticamente, con las 
firmas del profesorado de Medicina residente en aquélla 
República.

Editar en lujosas condiciones materiales una de las 
obras del maestro, á su elección, lo que corre á cargo de 
los compañeros allí presentes, dedicándole un prólogo.

Aplaudimos la iniciativa de nuestros expatriados com
patriotas. 

La Gaceta del 4 publica una Real orden disponiendo 
que los farmacéuticos, al cesar en su ejercicio en un dis
trito, soliciten del subdelegado respectivo la certificación 
en que asi se haga constar, y que al establecerse de nuevo 
ó al adquirir el compromiso de regentar una botica ya 
autorizada, presenten dicha certificación, á la vez qúe el 
titulo profesional, al subdelegado del partido ó distrito 
donde vayan á ejercer, á los efectos del expediento que 
corresponda instruir en cumplimiento de las ordenanzas 
de Farmacia y demás disposiciones vigentes sobre el par
ticular.

El Siglo Médico del 4 de Enero, aparece ya conviviendo 
con el Boletín de la Asocia^iión de Médicos Titulares.

El Siglo Médico anunció la altruista convivencia, al fin 
de restablecer la paz y la concordia entre la Junta Cen
tral, personificada en el Sr. Almarza, y el Patronato y el 
Consejo del Montepío; y, el Boletín de la Asociación, en 
esta su primera salida, rompe el fuego, contra estas dos 
Juntas, contra los ti fulares sevillanos y cuantos le piden 
la dimisión de la Presidencia, de la Junta Central, en par-' 
te dimitida.

El Siglo, por esta convivencia, cobrará por el servicio del 
Boletín 5 pesetas, á los que no sean sus suscriptores, y au
mentará 2,60 á los asociados que lo sean, cantidades que 
abonará á la Asociación, y, además, el 40 por 100 del im
porte de los nusvos suscriptores asociados, adelantando 
lás cantidades suficientes para el sostenimiento de la Aso
ciación, empezando por las 833,33 pesetas mensuales del 
Sr. Almarza.

Quieran ó no quieran los titulares.
Pero el tiempo irá despejando incógnitas.

El día 16 próximo comenzaremos á hacer los giros á 
cuantos no han contestado á nuestros volantes de aviso; 
las letras irán recargadas con el 12 por 100 que nos cobra 
la casa de banca.

Esperamos que nuestros suscriptores no nos irrogarán 
el perjuicio de devolverlas y cargarnos los gastos de giro; 
aún tienen tiempo de avisar á esta Administración y ex? 
poner sus reparos. ;r , i r

■ ~ ; V' ' <. í

Establecimiento tipógráfico de Jaime Ratés’Martin..
Plaza da Ban Javier, 6.—Teléfono núm. 1221.
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